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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 
II.1.2. NOMBRAMIENTOS ACADÉMICOS 
 
 
Resolución de 28 de abril de 2008, de la Universidad Complutense de Madrid, 
por la que se nombra a D. José Eugenio Soriano García Catedrático de 
Universidad del área de Conocimiento "Derecho Administrativo”. 
 

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes 
Universitarios, convocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha 4 de 
Diciembre de 2007 (BOE de 16/01/2008), y presentada por el interesado la 
documentación a que hace referencia la base décima de la convocatoria, ESTE 
RECTORADO, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a D. JOSÉ EUGENIO SORIANO GARCÍA, con núm. de D.N.I. 1470502C 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD de la Universidad Complutense de Madrid, del área 
de conocimiento “DERECHO ADMINISTRATIVO”, adscrita al Departamento DERECHO 
ADMINISTRATIVO, Código de plaza 01-519.  
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a su publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, 
contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la LRJPAC. 
 

Madrid, 28 de abril de 2008.- El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 
 
 
DIRECTORES DE DEPARTAMENTO 
 
Facultad de Filosofía 
 
- Departamento de Filosofía IV (Teoría del Conocimiento e Historia del 

Pensamiento). 
D. Pedro Chacón Fuertes, Catedrático de Universidad (26-4-2008). 

 
Facultad de Ciencias Biológicas 
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- Departamento de Ecología. 
D. Carlos Tomás López de Pablo, Profesor Titular de Universidad (12-5-2008). 

 
Facultad de Derecho 
 
- Departamento de Historia del Derecho y de las Instituciones. 

D. Juan Antonio Alejandre García, Catedrático de Universidad (30-4-2008). 
 
Facultad de Veterinaria 
 
- Departamento de Toxicología y Farmacología. 

Dª María Rosa Martínez Larrañaga, Catedrática de Universidad (15-6-2008). 
 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
 
- Departamento de Ciencia Política y de la Administración II. 

Dª Paloma Román Marugán, Profesora Titular de Universidad (3-4-2008). 
 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
 
- Departamento de Economía Aplicada I (Economía Internacional y 

Desarrollo). 
D. Luis Hernández Mendoza, Profesor Titular de Universidad (Reelegido 12-3-
2008). 

 
- Departamento de Economía Aplicada III (Política Económica). 

D. Ramón Febrero Devesa, Catedrático de Universidad (En funciones 1-5-2008) 
 
Facultad de Bellas Artes 
 
- Departamento de Pintura (Pintura y Restauración) 

D. Jesús Larrañaga Altuna, Profesor Titular de Universidad (Reelegido 2-4-2008). 
 
- Departamento de Escultura 

D. José Luis Gutiérrez Muñoz, Profesor Titular de Universidad (Reelegido 14-4-
2008) 

 
Escuela Universitaria de Enfermería, Fisioterapia y Podología 
 
- Departamento de Enfermería 

Dª Ana Vos Arenillas, Profesora Titular de Escuela Universitaria (Reelegida 15-4-
2008). 

 
 
DIRECTORES DE SECCIÓN DEPARTAMENTAL 
 
Facultad de Ciencias de la Información 
 



AÑO V    2 de junio de 2008    BOUC nº 8 

- Sección Departamental de Economía Aplicada IV (Economía Política y 
Hacienda Pública). 
D. José Ramón Blanco Rodríguez, Profesor Titular de Universidad (Reelegido 6-
6-2006). 

 
Escuela Universitaria de Óptica 
 
- Sección Departamental de Oftalmología y Otorrinolaringología. 

Dª Ana Isabel Ramírez Sebastián, Profesora Titular de Escuela Universitaria (26-
4-2008). 

 
 
DIRECTORES DE SECRETARIOS DE DEPARTAMENTO 
 
Facultad de Filología 
 
- Departamento de Estudios Árabes e Islámicos. 

Dª Soha Abboud Haggar, Profesora Titular de Universidad (3-4-2008). 
 
Facultad de Medicina 
 
- Departamento de Oftalmología y Otorrinolaringología 

D. Juan José Salazar Corral, Profesor Titular de Escuela Universitaria (28-4-
2008). 

 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
 
- Departamento de Ciencia Política y de la Administración II 

D. Manuel Sánchez de Dios, Profesor Titular de Universidad (21-4-2008). 
 
 
Decreto Rectoral 14/2008, de 12 de mayo, disponiendo la concesión del Título 
de Doctor “Honoris Causa” de la Universidad Complutense al EXCMO. SR. D. 
AHMED H. ZEWAIL. 
 

En uso de las facultades que me confiere el nombramiento recogido en el 
Decreto 26/2007 de 24 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, el artº. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, conforme a la 
propuesta formulada por el Departamento de Química Física I de la Facultad de CC. 
Químicas, y en virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de esta 
Universidad. Vistos los relevantes méritos científicos y académicos que concurren en 
el EXCMO. SR. D. AHMED H. ZEWAIL y en reconocimiento a su excepcional labor 
investigadora que culmina en la fundación de la Femtoquímica y en el desarrollo de 
la Microscopía en cuatro dimensiones, así como por su calidad humana, su 
constante esfuerzo para ayudar a los sectores menos afortunados y su aportación 
de soluciones de paz en los graves conflictos internacionales, vengo en decretar lo 
siguiente: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede el Título de Doctor “Honoris Causa” por la 

Universidad Complutense al EXCMO. SR. D. AHMED H. ZEWAIL. 
 

El Secretario General de la Universidad procederá a dar el trámite pertinente 
a esta disposición. 
 

Madrid, doce de mayo de dos mil ocho.- El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 
 
 
Disposición Rectoral por la que se nombra a D. José María Ortiz Jiménez, 
Director del Colegio Mayor Universitario “Barberán”. 
 

En uso de las facultades conferidas en el nombramiento recogido en el 
Decreto 26/2007, de 24 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y el artículo 25.3 de 
los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 
58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
 

ESTE RECTORADO, a propuesta del General Director de Asistencia al 
Personal del Ejercito del Aire, ha dispuesto nombrar a D. José María Ortiz Jiménez, 
Director del Colegio Mayor Universitario “Barberán”, con efectos de 30 de abril de 
2008. 
 

Madrid, 13 de mayo de 2008.- El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 


